
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N" 521

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE2O2T

VISTOS:

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Ministerio de Transporte

y Telecom u nicac¡ones, suscrito con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de 73.07 .2027; Decreto Exento N'531 de LL.02.2027, que aprueba lnstruct¡vo

que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2021, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de o9.O7.2f el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ns 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2O2\ del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo.lerez a la Ministra de

Transporte y Telecom u nicaciones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se solicita

servicios de transporte público de pasa.¡eros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gob¡erno y Adm¡n¡stración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Const¡tuc¡onal sobre Votaciones Populares y

Escrut¡nios; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucional de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Administración del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N'1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecom un icaciones y el Ministerio de Justicia, que fija el texto refundido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley de Tránsito Ns18.290; lo dispuesto en el Decreto
Supremo Ns 212, de 1992, del M¡nisterio de Transportes y Telecom u n icaciones; el Decreto
N'4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N" 6 y N' 10, del mismo año y Min¡sterio; el Decreto N" 104, de 2020, del Minlster¡o
del lnterior, y sus modificaciones posteriores, d¡spuestas por los Decretos N'106, N"107 y N.
203 todos del mismo año y Min¡sterio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de salud, que disponen medidas san¡tar¡as que indica; las
Resolución N" 6 de 2019, de la contraloría General de la República que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; D.s. N' 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Regional de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un subsidio Nacional para el Transporte
Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
destinado a compensar los menores pagos que realizan los estud¡antes en los servicios de
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transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este tipo

de transporte. El artículo 5" de Ia ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán destinarse recursos de subsidio,

sobre la base de cr¡terios de impacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de

Transporte y Telecom un icaciones y las normas para la distribución de los recursos entre

proyectos, su implementación y operación, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecom u n icac¡ones, suscrito en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N'

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos serv¡cios en esos días

sean insufic¡entes para cubrir la demanda ex¡stente.

2' Que, en este contexto, med¡ante Oficio N" 482 de 2027, de fecha 05.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom un icaciones

financiamiento para implementar un servic¡o de transporte público de pasajeros que

pos¡bil¡te el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenciales a realizarse

el día 18.07.21.

3'Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomu n icac¡ones y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los servicios de transporte público de

pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto

Exento N'899 de 08.03.2021 del Ministerio de Transportes y Telecom u n icaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional mediante el Decreto Exento N" 2027 de 09.07.2I,
fondos para subsidiar servicios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones
p rim arias pres¡denc¡a les.

4,- Que, tal y como es de público conoc¡miento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territor¡o nacional, que corresponden en esta oportunidad al día

domingo 18 de julio de 202L.

5'Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el convenio de colaboración, citado
preced entem ente, corresponde efectuar la contratación de los servicios de transporte para
las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establec¡dos
med¡ante el lnforme Técnico de la secretaría Regional Ministerial de Transporte y
Telecom un icacion es de fecha oL.07 .21, bajo las condiciones y requer¡mientos dispuestos por
el Min¡ster¡o de Transporte y Telecom u nicaciones.

6'Que, Ia contratación de los servic¡os de transporte, se encuentra dentro del programa de
subsidio al Transporte público establecidos por la tey 20.37g, siendo aplicable lo dispuesto
en su artículo 7' inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha
norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
se requ¡eran para el desarrollo de las funciones de la Administración.

Pá9ina 2 de 9



7' Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.2010, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Min¡sterio o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratac¡ón.

8' Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo

dispuesto en el artículo 9" de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a la contratación directa. Lo anter¡or, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesar¡o proceder bajo dicha modalidad de

contratac¡ón para ¡mplementar adecuadamente los serv¡cios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo satisfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos servicios sean insufic¡entes para cubrir la demanda ex¡stente.

Que, junto con lo anterior, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las características de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respectivo reglamento.

9" Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

domingo 18 de julio de 202I, el Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar cont¡nuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servicios

precitados.

10" Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratación
individualizada en el presente acto admin¡strativo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha L3.O7.27 del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11' Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscr¡to ente la lntendencia Región de Los Ríos y TRANSPORTES VIVANCO

LTDA. , celebrado con fecha 73.O7 .2L, en los términos que a continuación se expresarán.

RESUELVO:

1" AUTORíZASE trato d¡recto, con el proveedor TRANSpORTES VTVANCO LTDA., RUT

N"76.947.260-6, representada por ByRON TOR|B|O CAIHUAN ÁGUlLA,para los siguientes
se rvicios:

a) sET0834 a desarrollarse en la comuna de Río Bueno, cuyo origen y destino es entre Trap¡ -

Río Bueno.

b) sET0835 a desarrollarse en la comuna de Río Bueno, cuyo origen y destino es entre
Vivanco - Río Bueno.

c) sET0836 a desarrollarse en la comuna de Río Bueno, cuyo origen y dest¡no es entre Los
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Maitenes - Río Bueno.

d) SET0S41 a desarrollarse en la comuna de Río Bueno, cuyo origen y destino es entre Los

Alamos - Río Bueno.

e) SET0844 a desarrollarse en la comuna de Río Bueno, cuyo origen y destino es entre Los

Ma¡tenes - Río Bueno.

2' APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2027, entre la lntendencia

Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don CÉSAR ASENJO JEREZ y por

TRANSPORTES VIVANCO LTDA., cuyo texto se transcribe a cont¡nuac¡ón:

En lo Ciudod de Voldivio de Ch¡le, a 1i de julio de 2021, comporecen lo INTENDENCTA DE LA REGIÓN DE LOS

RÍOS, RUT N" 61.978.950-4, representddo por su lntendente, don cEsAR RAÚL AsENro IEREZ, Cédulo de

tdent¡dod N" 73.402.356-2, ombos domiciliddos poro, estos efectos, en colle o'H¡gg¡ns Ne54j, comuno y c¡uddd

de Vald¡v¡o, en odeldnte "lo lntendenc¡a", y TRANSPORTES VIVANCO LTDA, RUT N" 76.947.260'6, representodo

por BYRON TOR|B|O CAIHUAN ÁeUU, Cédulo de tdent¡dad Ne 9.923.375-3, ombos dom¡c¡l¡ados poro estos

efectos en colle Esmeroldo S/N I Terminol de Buses, comund de Rio Bueno, en odelante "el transportisto" o "el

o pe rodo/', decl o ro ndo lo s ¡ gu ¡e nte :

P RIM ERO : ANT ECE D F NTES G E N E RA LES

Que, de ocuerdo o la Ley N'20.378, que crea un Subs¡d¡o Nocionol poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Posojeros, se estoblec¡ó un meconismo de subs¡dio de corgo fiscol dest¡nodo o compensdr los menores pagos

que reolizon los estud¡ontes en los seNic¡os de tronsportes públ¡co remunerodo de posojeros, con el objeto de

promover el uso de este tipo de tronsporte. El orticulo 5" de lo ley prec¡todo, estdblece que en las mkmos zonos

contemplodos en los orticulos 3", literol b) y 4", podrán dest¡ndrse recursos de subs¡dio, sobre lo bdse de cr¡terios

de impdcto y/o rentob¡l¡dod soc¡ol, o f¡noncior progromos que fovorezcan el tronsporte públ¡co, dentro del

Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, o que olude el refer¡do orticulo 5" de lo ley. Este progromo es

odm¡n¡strodo pot el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomunicociones y los normds pord lo distr¡buc¡ón de los

recursos entre proyectos, su ¡mplementdc¡ón y operac¡ón, estón conten¡dos en el Decreto N"4, de 2010, del

Min¡ster¡o de Trdnsportes y Telecomunicac¡ones, suscr¡to en conjunto con el Min¡ster¡o de Hoc¡endo. El

Reglomento del Progromo de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onol, d¡spone que entre los cdteqoríos que pueden ser

financiodos o trovés del rubro "Otros progromos que fovorecen el tronsporte públ¡co", se cons¡deraró un

progrdmd de servicíos de transporte públ¡co de pdsdjeros poro los díos de reol¡zoc¡ón de elecciones populores a
que se refiere lo Ley N"18.700, Orgónico Constitucionol sobre Votdc¡ones Populores y Escrutin¡os en oquellas
locolidodes rurales que no cuenten con recorridos hob¡tuoles o cuyos seNic¡os en esos díos seon ¡nsuf¡c¡entes
poro cubr¡r lo demdndo ex¡stente.

Que, med¡ante Decreto Exento N"531 de fecho 11 de febrerc de 2027, del Min¡ster¡o de Tronsportes y
Telecomun¡cqc¡ones, se oprobó lnstructivo Progromo de Subsidio o los Serv¡c¡os de Tronsporte Púbt¡co de
Posojeros.

En rozón de lo onter¡or, el Minister¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y lo tntendenc¡o de lo Región de Los

Rios, suscr¡b¡eron un Convenio de Coloboroc¡ón con fecho 26 de febrero de 2021, oprobodo medionte Decreto
Exento N'899 de fecho I de mdrzo de 2021, del señolodo M¡n¡ster¡o poro lo controtoc¡ón de Serv¡c¡o de
Tronsporte de Posojeros, con mot¡vo de los elecc¡ones o reol¡zor duronte el presente oño.

SEGUNDO: OBJEfO
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El presente controto, t¡ene por objeto requlor los térm¡nos y cond¡c¡ones osoc¡odos a lo prov¡s¡ón del tronsporte

de posojeros, poro eldío 18 de jul¡o de 2O27, fecho en que se reol¡zarán los elecc¡ones pr¡mar¡os pres¡denc¡oles.

Conforme o lo ¡nd¡codo en las cláusulos precedentes, por el presente octo lo lntendenc¡d Reg¡onol de Los Ríos,

controto o TRANSPORTES VIVANCO LTDA, poro efectuor los servic¡os de tronsportes el dío 18 de jul¡o del 2027,

fecho en que se real¡zorón los elecc¡ones ¡nd¡codos en el pórrafo SEGUNDO, que ontecede; poro los s¡guientes

servic¡os:

1..- SET0834 o desorrollorse en lo comuno de Rio Bueno, cuyo or¡gen y destino es entre Tropi ' Rio Bueno.

2.- SET0835 o desorrollorse en lo comuna de Río Bueno, cuyo or¡qen y dest¡no es entre Vivdnco - Rio Bueno.

3.- SETO836 o desorrollorse en lo comuno de Rio Bueno, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Los Mo¡tenes - Río Bueno

4.- SET\841o desorrollorse en la comuno de Rio Bueno, cuyo origen y dest¡no es entre Los Álomos - Río Bueno.

5.- SETO844 o desorrollorse en lo comuno de Río Bueno, cuyo or¡gen y dest¡no es entre Los Mo¡tenes - R¡o Bueno

En los térm¡nos que se ¡nd¡corán o cont¡nuac¡ón y que el tronsport¡sto decloro conocer y aceptor en todos sus

portes:

o) El trdnspotf¡sto deberá proveer un bus o rn¡n¡bús cuyo copoc¡dad min¡mo de pdsdjeros seo de 20
personos (en el caso del serv¡c¡o SET0844) y un bus o min¡bús cuyd copoc¡dod mínimo de posojeros seo

de 29 personos (respecto del servicio sET0841), los cuoles sólo pueden ¡r sentodos.

Deberá proveer dos bus o minibús cuyo copdc¡dod min¡mo de posojeros seo de 20 personas (en el caso

del seNicio sET18i5) y de 25 personos (en el cdso del seN¡c¡o SET0834 y sET0836).

Este medio de trdnsporte podrá ser ut¡l¡zodo por todos los electores, s¡n dist¡nción olguno.

Elserv¡c¡o seú grotuito pdrd los electores,
El vehiculo que preste el servicio deberá portor obl¡gdtoriamente un letrero que digo "SERVICIO

GRATUITO", el cuol seró proveído por ld lntendenc¡o Reg¡onol de Los Rios ol momento de suscr¡pc¡ón

del Nesente controto.
El tronsport¡sto y/o el operodor deberá portor durdnte la redl¡zdc¡ón del seNicio, el certificodo
deb¡domente cornpletado y t¡mbrodo por lo Secretoríd Reg¡onol M¡nister¡al de Tronsportes y
Telecomun¡coc¡ones, que le perm¡ta reolizor v¡ojes especioles de ocuerdo al Decreto Supremo N" 237,
del oño 1992, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones, que Regldmento Serv¡c¡os Espec¡oles
de Tronsportes de Pdsojeros,
De ocuerdo a lo señalodo en la letro e) del presente controto, oltrotarse de un SeN¡c¡o Espec¡ol, deberá
cumpl¡r con lo prescr¡to en el ortículo 9" del Decreto Supremo N'237, del oño 1992, prec¡todo, en el
sent¡do de señolor tol s¡tuoción med¡onte un letrero de color blonco, el que será proporc¡onodo por el
M ¡ n ¡ste rio de T ro n sportes y Te lecoñ u n icoc¡one s.

El serv¡c¡o se efectuorá de ¡do y vuelto en los hororios y recorrido que se determinon y espec¡ficon en lo
cldusulo cuarta del presente controto.
El transport¡sto osume todos /os costos de operoción del vehículo ut¡l¡zodo en el seN¡c¡o, ¡ncluidos los
pedjes s¡ correspond¡ere.
En coso de que eltrdnsporte sufr¡ere despelectos eltronsport¡sto deberó dor oviso ¡nmed¡dtoñente al
encorgodo del controto con obieto de notif¡corlo de dicho s¡tuoción. Hecho lo onter¡or deberó proceder
o dor cuñpliñiento o lo estoblec¡do en la clausulo séptima.
El operodor es responsoble de cumpl¡miento de todo lo normot¡vo legol y reglomentor¡o que regulon el
transporte de posojeros según correspondo, espec¡olñente en lo que respecto o la controtoción de
seguros obligotor¡os o complementar¡os que protegen lo ¡ntegr¡dod de éstos, lo que deberá acreditdr ol
momento de suscr¡pc¡ón del presente controto. As¡m¡smo, en coso de ex¡st¡r conductores controtodos
por el tronsportisto, debe cumplir con los normds del código del Trobajo, deb¡endo encontrorse dl dío
en todds los ¡mposiciones y cot¡zoc¡ones de seguridad sociol que correspondo, s¡n que ex¡sto vinculo
loborol olguno ni de dependenc¡o o subord¡noción entre el conductor y lo tntendencía.
El operodor es responsoble del cumplimiento de todo lo normot¡vo legol y regldmentdr¡o dor estr¡cto
cumpl¡m¡ento o todo lo normot¡vd de lo DFL 2 de 2017, det Mínister¡o de secretorio Generol de lo
Presidenc¡o, que fijo el texto refundido, coord¡nodo y sistemotizodo de lo Ley Nelí.7oo, orgán¡co
const¡tucionol sobre votac¡ones populores y escrut¡n¡os y sus normds complementorios, El operar¡o
deberó tener espec¡ol cu¡dodo en ev¡tor cuorquier conducto que propendo or proser¡t¡smo en er
recorr¡do os¡gnodo,
El tronsport¡sta, oltrotorse de un servício espec¡ol de tronsporte de posojeros debera dor cumplim¡ento
ol D.F.L. N" 1, de 2007, del M¡n¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡coc¡ones y el M¡n¡ster¡o de Just¡c¡o,
que f¡jo el texto refundido, coord¡nddo y s¡sternot¡zodo de lo Ley de Tránsito Ne1i.2go y sus normos
complementor¡as y en cuanto fueren compot¡bles con este tipo de serv¡c¡o, o los normas contenidas en
el Reglomento de los servic¡os ndc¡onores de Tronsporte púbr¡co de pasojeros, conten¡do en el D,s.
Ne2L2, de 1992, del Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecomun¡cociones. En espec¡ol que el cortductor del
vehículo ¡nd¡v¡duol¡zodo en esto cláusulo cuente con lo respectiva l¡cenc¡o de conduc¡r vigente y según

b)
c)

d)

e)

Í)

s)

h)

¡)

i)

k)
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lo normotivo correspond ¡e nte.
m) El tronsport¡sto, deberá odoptor y dor cumpl¡miento o todos los med¡dos son¡tor¡ds, d¡spuestas por los

dutor¡dodes de solud en virtud de lo Pondemio, ol efecto y s¡n que lo enunc¡oc¡ón que s¡gue seo

toxdt¡vo, será obl¡gac¡ones del Trdnsport¡sto:
¡) Verif¡car que todds los personos cuenten con su ñascorillo y hagon uso de esto duronte todo

el trdyecto.
¡i) Limpiezo profundo de vehículos ontes de codo solido (esto ¡ncluye lo vent¡loc¡ón de los

m¡smos).
i¡¡) Aplicor desinfectontes en todos los supef¡c¡es con los que los usuar¡os y trobojodores puedon

entror en contocto, por ejemplo, los posoñanos, monillas, equ¡pos de rev¡s¡ón.

¡v) lnformor o los usuor¡os de ld existenc¡o de lo pldtoforma; "Reg¡stro voluntar¡o de pasojeros de

tronsporte interurbdno y oéreo", octuolmente dispon¡ble en el s¡t¡o web del M¡n¡ster¡o
htt p : //d p p s. mtt. c l/co r o n o v ¡ r u s/.
Publicdr en distintos puntos de occeso o los usuor¡os, lo ¡nformoc¡ón d¡spon¡ble respecto o lo
prevenc¡ón y síntomas de lo enfermedod cousada por el v¡rus.

v)

El seru¡c¡o de tronsporte controtodo SET0834 deberá tener ¡n¡c¡o en el sector de Trup¡, s¡guiendo el s¡gu¡ente

trozodo: Trdp¡ - Contro Trup¡- Compo Santo - Colbuco - Rio Bueno, hostd llegor ol sector de Rio Bueno.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0835 deberá tener ¡nicio en el sector de V¡vonco, s¡gu¡endo el s¡gu¡ente

trozodo: V¡vonco - Trap¡ - Coyurruco - R¡o Bueno, hosto llegdr ol sector de Rio Bueno.

El seNicio de trdnsporte controtodo SET0836 deberó tener in¡c¡o en el sector de Los Mo¡tenes, s¡guiendo el
s¡gu¡ente trozodo: Los Mo¡tenes - Son Blos - Crucero - R¡o Bueno, hosto llegor ol sector de Río Bueno.

El serv¡c¡o de tronsporte controtodo SET0841 deberá tener in¡cio en el sector de Los Alomos s¡guiendo el
sigu¡ente trozodo: Los Álomos - Fol¡lco - Cho¡coyén - Coll¡co - Rio Bueno, hdsto llegor al sector de Rio Bueno.

El servic¡o de tronsporte contratodo SET0844 debero tener ¡n¡c¡o en el sector de Los Mo¡tenes, sigu¡endo el
s¡gu¡ente trozodo Los Mq¡tenes por Fol¡lco Alto - Crucero - R¡o Bueno hosto llegor al sector de Rio Bueno.

Los serv¡cios mencionados son todos ¡do y regreso, y deben tener uno frecuenc¡o d¡or¡o de 7 vez dl dio, por el dia
de las elecciones mencionado.

Ld prestoc¡ón de los serv¡c¡os, cons¡derando los s¡gu¡entes horor¡os de in¡c¡o y tétmino de codo uno de los
recorr¡dos:

Respecto delSETOS1A (dos buses)

Recorr¡do ldd Regreso

L 09:00 14:00
Respecto delSET0835 (dos buses

Respecto del SET0836 (dos buses)

Recorido ldo Regreso
L 9:00 14:00

Respecto del sET0847:

Recorrido ldo Regreso
1 9:00 14:00

Respecto del sET0844

Recorrido ldo Regreso
1 9:00 L4:00

Los buses al llegor o una de las s¡gu¡entes locol¡dodes deberón d¡rig¡rse al lugor ¡nd¡codo o f¡n de ser f¡scolizodos,
en donde deberán exh¡b¡r el octa que se señolo en la clóusulo qu¡nto o uno de los fiscat¡zodores. M¡smo s¡tuoc¡ón
deberá reolizor previo o devolverse con uno nueva octo,

Recorrido ldo Regreso

L' 9:00 14:00
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Comunq Lugor de Control

Tenenc¡o de corob¡neros

Rio Eueno Term¡nol de Buses

Ldgo Rdnco Term¡nol de Buses

Ld Un¡ón Termindl de Buses Ruroles

Mofil Estoc¡ón Ferrovior¡o

Po¡lloco Term¡nol Mun¡c¡pol ex Estoc¡ón

Lonco Frente o lo Mun¡c¡pol¡dod

Voldivia Col¡seo Mun¡cipol

corrol colle Ar¡co

En coso de no term¡nor uno de sus viojes en uno de estos locolidodes se le informorá med¡onte correo

electrón¡co el lugor ol que deberó concurrir o fin de que se reol¡ce lo f¡scol¡zoc¡ón correspond¡ente.

QUTNTO: TNFORME DEL TRANSPORTTSTA

El tronsport¡sto, uno vez finolizodo lo prestdción y o mós tordor dentro de los tres dios háb¡les s¡gu¡entes ol 18
de jul¡o de 2021, fecho en que se reolizorón los elecc¡ones, deberó presentor o esto lntendenc¡o el Acto que se

hoce entrega ol m¡smo por el presente acto, f¡rmodo por el controtodo, y que cont¡ene los s¡qu¡entes moter¡as:

o) Número de lD de Serv¡c¡o.

b) Req¡ón, comuno, or¡gen-dest¡no y locol¡dodes en los que se prestoron o deb¡eron prestor los serv¡c¡os.

c) ldentificoción de los operodores.
d) Ploco potente único de los vehículos ut¡l¡zddos o que se deb¡eron ut¡lízor.

e) Número de viojes reol¡zodos y no reolizodos.

Que, la entrego de este documento seró requ¡s¡to ¡nd¡spensoble poro el pogo de lo prestoc¡ón controtodo.

SEXTO; PAGO

Lo lntendenc¡o Reg¡onol de Los Ríos, cuento poro lo jornodo electorol, con un monto máx¡mo de hosta

516.617.000 (diecisé¡s m¡llones se¡sc¡entos d¡ec¡s¡ete mil pesos), con el objeto de subs¡dior el tronsporte públ¡co

de posojeros, en modolidod terrestre, poro el dio de reol¡zoc¡ón de elecc¡ones primdr¡os pres¡denc¡oles. Lo

onter¡or de ocuerdo o lo señalado en el Decreto Exento N" 1772 - 2021, del M¡n¡ster¡o de Tronsporte y
Telecomunicoc¡ones.
Lo lntendencio por medio de este controto procederá o pogor por concepto de este serv¡cio:
Respecto del SET0834 un totolde 9302.000 (Trescientos dos mil pesos mil pesos), por la jornodo electorol.
Respecto del SET0835 un totol de $328.000 (Íresc¡entos veinte ocho ñil pesos), por lo jornodo electorol.
Respecto del SET08i6 un totol de 5285.000 (Doscientos ochentd y cinco mil pesos), por lo jornodo etectordl.
Respecto del SET084L un totdl de 5744.000 (Ciento cuorento cudtto mil pesos), por lo jornddo electorol.
Respecto del SET0844 un totol de 5745.000 (Ciento cudrenta y cinco m¡l pesos), por lo jornadd electordl.

Para proceder ol pogo, deberó hober presentodo o estd lntendenc¡o el Acto em¡t¡do según lo dispuesto en ld
clóusulo QUIN|A del presente contrato, poro lo cuol se debero rem¡t¡r d¡cho octo lds sigu¡entes cosíllos
electrón¡cos rtes¡lo interior ob.cl y o re bol le d o @ ¡ nte r¡or. qo b. cl

El proveedor podrá em¡t¡r y reñ¡tir a esta lntendenc¡o Regionol lo focturo correspond¡ente paro su pogo sólo
uno vez que se hdyo dprobodo el lnforme de Operoc¡ones de Seru¡c¡os por el Min¡ster¡o de Tronsporte y
Telecomun¡coc¡ones y se le entregue el respectivo cód¡qo de outor¡zoc¡ón (denom¡nodo StGtS), debiendo fdcturdr
codo recorrído de formo d¡st¡nto y no como uno un¡dod de seN¡c¡o,

Lo facturo deberó contener:

o) RIJT y rqzón soc¡al de lo lntendenc¡a.
b) Monto en c¡frosy pdlabros.
c) El nombre delem¡sor de lo m¡smo qu¡en deberá ser eltronsport¡sta controtodo.
d) Recepción conforme de la focturo (dotos del recepto, f¡rmo y fechd).e) Glosa que ¡nd¡que que corresponde a un serv¡c¡o de elecc¡ones 2027, conforme ot detdlle del ,,to det

Contrqto", modolidod y N" del Decreto que d¡spone Íondos.
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f) lndicación de cód¡go de outotizdc¡ón (slcls) pora pogo de facturd

s É PTI M o : R E'P O NSAB I LI DAD

Lo responsobilidod de cumpl¡r con el recorrido será ún¡co y exclus¡vomente del tronsport¡sto, debiendo en coso

de despefecto u otro c¡rcunstonc¡o que ofecte alvehículo dest¡nodo poro proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reol¡zorse un reemplozo del tronsporte este deberá ser de ¡guoles

cond¡ciones y corocterist¡cos o los del serv¡c¡o contratodo or¡ginolmente.

El presente controto empezorá o reg¡r, a contor de lo fecho de suscr¡pc¡ón del m¡smo, hosta el 77 de septiembre
de 2027.

NOV EN O : I N CU M P LIM I ENTO DE L CO NTRATO

En coso de ¡ncumpl¡m¡ento por porte del tronsport¡sto de uno o más de las obligoc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, ld tntendenc¡a Regional de Los Ríos podró ponerle térm¡no de inmed¡oto ol m¡smo, s¡n que el
tronsport¡sto tengo derecho o perc¡b¡r pago alguno, oun cuondo hayo dodo comienzo ol serv¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comun¡cdrá por escr¡to ol tronsport¡sto, el cual podrá efectuor sus descorgos por escr¡to,

ocompoñondo los ontecedentes que est¡me conven¡entes dentro del plozo de 2 díos háb¡les d contor de lo
not¡ficación de térm¡no de controto, resolv¡endo en def¡n¡tivo lo lntendencio de Los Rios, med¡onte lo respectivd

resoluc¡ón exento.

DÉcI M o : co NTRAPARTE TÉCNICA Y RESPONSAELE DEL CONTRATO

Actuoró como controporte técn¡co y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO

HEILENKOTTER ANSELMO, profes¡onol, controto grado 9" E.U.R. por porte de lo lntendenc¡o Reg¡ón de Los Ríos.

No obstonte, lo onter¡or, la lntendenc¡a podrá nombror med¡dnte Resoluc¡ón fundodo y de est¡morlo necesorio,

o otro func¡onor¡o del m¡sño serv¡cio.

DECIMO PR lM ERO: PERSONERIA

Lo personerio del Sr. lntendente, don CÉSAR RAÚL ASENIO |EREZ, consto en el Decreto Supremo N" 421 de 77 de
morzo de 2078 del Min¡ster¡o del lnter¡or y Seguridod Público que lo designo como lntendente de ld Región de
Los Rios.

Por su porte lo personeríd de BYRON fORtBtO CAIHUAN AGtllLA paro representor o TRANSPORTES VTVANCO

LTDA., consto en lo Const¡tución de lo Soc¡eddd ¡nscr¡ta bdjo Repertor¡o 7934 del Conservodor de Rio Buena.

DECIMO SEGUNDO: EIEMPLARES

El presente controto se f¡rma en 4 eiemplares iguolmente dutént¡cos, quedondo dos en poder de cado uno de los
portes.

3'DÉJASE EsrABLEclDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato
LU¡S EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o qu¡en lo reemplace. Notifíquese,
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q" lrupÚrrsr los gastos que ¡rrogue la presente con

Banco Estado, denominada subvención Transport

nnór¡s¡ v c

!

a la cuenta N" 214050706 del

ASENJ JEREZ

INTENDE TE

EGI óru o¡ los níos

/.,,
/§

:

IVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIóN DE LOs RíOS

1. Sr. Byron Caihuan Aguila, Rep, Trans, Vivanco Ltda.

2. Gabinete de la lntendencia Región de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y Finanzas lntendencia Región de Los RÍos.

4. Departamento Jurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Ofic¡na de Partes lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

errestre.

u¡¡íQurs¡
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